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1. ADMITIR la demanda de RECONVENCIÓN dentro del presente 

asunto instaurada por JOSE DAVID ESPINEL ALMANZA en contra de 

RUTH MERY SALINAS MUÑOZ. 

 

2. CORRER TRASLADO de la demanda de reconvención a la 

reconvenida, por el término de veinte (20) días, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 371 del C.G.P. 

 

3. Una vez las demandas estén en el mismo estado, se continuará 

con el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE. (2)      

 
 
 
C.S.B. 
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1. Agréguese a las diligencias las constancias de notificación 

visibles en el PDF05 y 08. 

 

2. En esos términos, para todos los efectos a que haya lugar, 

téngase en cuenta que el DEMANDADO se notificó por aviso y en el 

término concedido contestó la demanda, propuso excepciones de 

mérito y demanda de reconvención.  

 

2.1. Reconocer como apoderada judicial del demandado a la 

abogada MYRIAM CECILIA BOLAÑOS ORTIZ, en los términos y para los 

fines conferidos en el poder.  

 

3. Por lo anterior, una vez las demandas estén en el mismo estado, 

proceda Secretaría a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

370 del C.G.P. 

 

4. De otra parte, teniendo en cuenta los certificados de tradición 

que obran en el plenario, REQUIÉRASE a la parte ACTORA para que 

aclare si lo pretendido es el embargo y posterior secuestro de los 

bienes que forman parte de la sociedad conyugal. 

 

NOTIFÍQUESE. (2)      
 

 
 
C.S.B. 
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